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Auto interlocutorio 318 
Radicado 052663103001-2022-00087-00 
Procedimiento  Verbal  
Demandante Dywidag S.A.S. 
Demandada  Obra La Reserva S.A.S. 
Asunto Declara inadmisible nuevamente la demanda 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Seis de mayo de dos mil veintidós 

 
 

Si bien se allegó escrito de subsanación de la demanda de Dywidag 

S.A.S. contra Obra La Reserva S.A.S., se torna imperioso su inadmisión 

nuevamente: 

 

1. Toda vez que se está pretendiendo, además de la declaración de 

existencia de una obligación, también el reconocimiento de una 

indemnización, ello teniendo en cuenta que el Código Civil  consagra los 

intereses moratorios como una indemnización derivada del retardo y, 

como se está peticionando unos intereses moratorios (pretensión 

tercera), se debe arrimar juramento estimatorio en la forma indicada en el 

artículo 206 del C. G. del Proceso, esto es, efectuando el juramento, 

discriminando y cuantificándolos, debido a que esta suma de dinero será 

la cuantía del daño mientras se realice razonadamente y no sea objetada 

por la parte resistente y, por tanto, este requisito no se satisface con la 

enunciación que de éstos se hizo de manera genérica en el acápite de 

pretensiones.  

 

2.  Deberá tenerse en cuenta que la parte escrita, posterior a las firmas del 

escrito de subsanación, no guardan ninguna relación con la presente 

demanda, por tanto, deberá excluirse dicha parte final. 
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3. En todo caso, deberá presentarse nuevo escrito de demanda, de manera 

integrada, a fin de que queden incorporadas las exigencias realizadas. 

  

Por lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Declarar inadmisible, nuevamente la demanda, para que en 

el término de cinco (5) días, se dé cumplimiento a los requisitos exigidos. 

 

SEGUNDO: Recordar que, para un mayor control del expediente digital 

-sobre todo para que aparezcan inmediatamente registrados en la 

plataforma Siglo XXI-, los memoriales posteriores se deben enviar al 

correo memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del horario 

comprendido entre las 8 a.m. y las 5 p.m., de lunes a viernes, pues si se 

envían por fuera de este horario, nunca llegarán a la bandeja de entrada, 

por tanto, no será posible su visualización de ninguna manera y se 

tomarán como no recibidos 

  

TERCERO:  Reconocer al abogado José Andrés Rodríguez Flórez, 

personería para representar los intereses de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido. 

 

 

 
45 
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C E R T I F I C O 

 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 68 

Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 

Envigado, 10 de mayo de 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 

 
 


